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Referència/Referencia: 2025/2131X

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

Visto el expediente núm. 2025/2131X relativo a la convocatoria del proceso selectivo 
para la formación de una bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de 
agentes de policía local mediante concurso de méritos.

Por resolución de Alcaldía núm. 2025002123 de fecha 22-04-2025 se adoptan los siguientes 
acuerdos:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas al 
proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo para la provisión temporal de 
puestos de agentes de policía local mediante concurso de méritos:

Lista definitivo personas aspirantes admitidas:

Núm. Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI

1 Esteban Cosín Antonio Miguel ***7343**

2 López García Pedro ***6481**

3 Pérez García Marcos ***5533**

Lista definitivo personas aspirantes excluidas: 

No hay personas aspirantes excluidas.

Segundo.- Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión de Valoración del proceso 
selectivo:

Presidente: Jose Javier Collado Pérez, Comisario del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Presidente suplente: Jesús Bailen Liern, Comisario del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Paterna.

Secretario: Ricard Enric Escrivà Chordà, Secretario del Ayuntamiento de Burjassot.
Secretario suplente: José Rafael Arrebola Sanz, Vicesecretario del Ayuntamiento de 
Burjassot.

Vocal 1: Mónica Diaz-Bernardos Gómez, Agente del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 1 suplente: Beatriz Pascual Sanchis, Agente del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.
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Vocal 2: Mª del Mar Jareño Cortijo, Agente del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Burjassot.
Vocal 2 suplente: Sandra Aygües Aparisi, Agente del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.

Vocal 3: Inmaculada Araceli Pereira Molina, Oficial del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.
Vocal 3 suplente: Nuria Lazcano Moreno, Agente del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Burjassot.

Personal administrativo de apoyo: Ángeles Devesa Nácher.

Tercero.- Publicar anuncio de la presente resolución en el tablón electrónico de anuncios y 
portal de transparencia.

Lo que se publica para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE
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